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DISPONGO,

JUAN CARLOS-R.

Dado en Mfidrid a 13 de julio de Hl83

JUAN CARLOS R.

26402 REAL DECRETO 2592/1983, de 28 de fulio, Dor e~

que se acepta la donación al Estado por el Ayun·
tamtento de Truiillo (Cáceres) de un inmueble de
60.000 metro. cuadrados, sito en su térmi~ munt·
ctpat con destino a la construccwn de un c~ntro

de disminuidos ps(quic08 y minusválida'.

Por el Ayuntamiento de Trulillo (CAceres) ha sido OfreCIdo
al Estado un inmueble de una. extensión superficial de 60.000

. metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino a
la construcción de un centro de disminuidos psiquicos y minus
válidos.

Por el Ministerio de Justjcia se considera de interés la 'acep
tación de la referida donación, y a propuesta del Ministro de
Economia y Hacienda, y previa deliberación del Conselo de
Ministros en su reunión del dia 27 de julio de 1983,

DI S P ° N'G ° ,

JUAN CARLOS R.

Articulo 1.0 De conformidad con 10 dispuesto en el arUcu,.
lo 24 de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado
por el Ayuntamiento de El Bonillo (Albacete) de un inmueble
de 206 metros cuadrados, sito en su término municipal, Linda:
Por su Crente, calle San Antón; derecha, resto de la finca ma
triz; izquierda, calle San Antón; fondo. calle San Antón.

El inmueble donado se destinarA a la construcci~n p'e un
edificio de comunicaciones.

Art. 2,0 El inmueble rnenc\onado deberá incorporarse al In
ventario General de Blenes del Estado una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Economia y Hacienda al de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones para los servicios de comu
nicaciones, dependientes de este último Departamento. La fi
nalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigente legisla.ción de régimen local.

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda a tra
vés de la. Direcci6n General del Patrimoni.o del Estado, se lle
varán !l cabo lus trámites necesarios. para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Rea.l Decreto.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.

El Ministro de Economía y Hacienda.,
MIGUEL BOYER SALVADOR

DISPONGO,

Articulo 1.0 De conlormidad con lo dispuesto en el articu
lo 24 de la Ley, del Patrimonio se acepta la donación al E8t~.10
por el Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres) de un inmueble de
60.000 metros cuadrados sito en su término municipal, finca la
.Dehesilla_. Linda: Norte, linca .Dehesilla-; Sur, carretera N· V
(Madrid-Lisboa); Este, finca .Oehesilla_j ()este, carretera - de
Belén.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad
al folio 165. tomo 36, libro 4.°, finca número 262, inscripcit-,n

. primera.
El inmueble donado se destinará a la construcciÓn de un

centro de disminuidos psiquicos y minusválidos.
Art. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporl¡l.rse al In

ventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afect:¡·
ción por el Ministerio df> Economía y Hacienda al de Justicla
para los servicios de centro de disminuldos pslquicos y minus
válidos dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrA de cumplirse de conformIdad con lo dis·
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3.° Por el Ministerio de Hacienda, a través de la
Direl.:ci6n General del Patrimonio del Estado, se llevarAn a r.abo
los trámites necesarias para la efectividad de cUanto se dispare
en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.

REAL DECRE'TO 259011983, de 13 de iutio, Dar el
qrw se cede gratuitamente un ~nmueblEl al Ayun
tamiento dEl San Martín del Ray Aurelio.

El Ministro de Economla y Hacienda.
~1IGUEL llOYER SALVADOR

Articulo 1.0 Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de San
Martín del Rey Aurelio, al amparo de los articulas 74 y 77, Y
para ser destinado a zona verde, el inmueble que a continuación
se describe: Casa de planta baja, bohardlI1a y sótano, rodeada de
ian,;ín o patio con pared y verja, con una extensión, según
registro, de 419,40 II1J9tros cuadrados, de los cuales correspondon
a la casa 149,57 metros cuadrados. situada en El Entrego, pa·
rroquia de San Andrés. concejo de San Martin del Rey Aurelia•.
en la calle José Antonio. Sus linderos son los siguientes: Izquier
da, jardin municipal; derecha, calle Doctor Flem!ng, y fondo,
calle Generalísimo. Figura inscrlta en el Registro de la Propie
dad de Laviana a favor del Estado, al tomo 895, libro 188,
folio 173, finca número 16.961, inscripci6n tercera de 16 de lunio
de 1978.

Art. 2. 0 Si el bien cedido no Cuera destinado a zona verde
de modo inmediato a la formalización de la cesi6n o dejara de
~r destin,ado posteriormente a dicho fin, se considerará resuelta
la cesión y revertiré. al Estado, integrárfdose en su patrlmonio
con todas sus pertenencias y accesiones sin derecho a indem
nización, teniendo el Estado derecho además a percibir de la
Corporación, previa tasación pericial. el valor de los detrimen
tos o deterioros del mismo.-

Art. ~.o Por el Ministerio de Economia y Hacienda, a través
de la Dlrecci6n General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto

Dado ei1 Madrid a 13 de Julio de Hl83

El !\1in:stro d(' Econornl& '1 Hacienda,
~llC;Ur:L BOYER SALVADOR

finca de que se seg!"9ga. Figura inscrita en el Registro de la Pro·
piedad de L3elmonta. al tomo 839, libro 125, follo 0240 vuelto,
l'tnca número 11.430, inscripción segunda.

Art. 2-" Si el bien cedido no fuera destinado al uso previsto
en el pil:l.zo de un año o dejara de serlo posteriormente, 88 con·
sidt'rutá r~ 'iuf!lta la cesIón y revertirá al Estado, integrá.ndose
en su pl:\trim00io con todss sus pertenencias y accesiones sin
dere{hD a indümnizBci6n, teniendo el Estado derecho, adamAs.
a percibir de la Corporación, previa tasadón pericial, el valor
de lOS d\~lrimüntos O deterioros del mismo.

A,¡ 3. 0 Por el Ministerio de Economía f Hacienda, a través
de la DireCCIón Goneral del Patrimonio del Estado, se adoptarán
bs dL"erllli:',\dones necesarias para la efectividad dol presente
Re: ,.1 Decreto.

El Ayutltamiento de San Martín del Rey Aurelio ha salid,.
tacto la cesión gratuita de un .inmueble, propiedad del Estado,
sito en su término municipal.

Se ha acreditado que el inmueble cuya cestón se ha solicitado
figura. inscrito en el lWgistro de la Propiedad a favor del Estado
e incluido en el Inventario General de Blenea del Estado, 1
Que no se juzga previsible su afectación o explotación. '

La Ley del Patrimonio del Estado, '9n su articulo 77, autoriza
al Gobierno para ceder los inmuebles del Patrimonio del Es,.
tado por razones de utilidad pública o de interés social.

En ~iU virtud, a propuesta del Ministro de ECOnomía y Hacien
da y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 13 de julio de 1983,

26400

26401 REAL DECRETO 259111983, de 28 de iulto, oor el
que .8 acepto. la donación al Estado por el Ayun.
tamiento d4 El Bonillo (AlbaceteJ tU un inmueble
de 20tJ metro, cuadrado., sito en ~ término muni
cipal. con de.tino a la construcciÓn de un edificio
de comunieactone,.

JUAN CARLOS R

El Minislro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

Por el Ayuntamiento de Lugo ha sido ofrecido al Estado un
inmueble de una extensión superficIal de 2998 metroa cuadra
dos. sito en su término municipal, con destino a la construcciól1
de una guardería inCantil.

Por el Ayuntamiento de Er Bonillo (Albacete) ha sido ofre·
cido al Estado un .inmueble de una extensión superficial de 206
nletros cuadrados, sito en su término municipal, con desUno a
la construcción de un edificio de comunicaciones,

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones
Se conSidera de interéa la aceptación de la referida donación.
A propu~.sta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
de\¡ berauon del Consejo de Ministros en su reunión del día 27
de julio de 1983,

26403 REAL PECRETO 2593/1983, de 28 de julio, por al
que se acepta la donactón al Estado por el A }'Nn.
tamtento dEl lugo de un inmueble de 2.998 metro.
cuadrados. sito en 814 térm¡no municipal. con de.·
tino a la construcción de unaguarderta 'nrantil,


